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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 826 del 14 de octubre de 2022 (fl. 193) se requirió a la 
entidad accionada y a su apoderado para que: i) informara el nombre del funcionario 
encargado de dar cumplimiento al requerimiento probatorio comunicado mediante oficio No. 
58 del 6 de mayo de 2022, numerales 2, 6, 7 y 8, y de su superior funcional y; ii) se allegará 
la prueba decretada en el auto No. 58 de 6 de mayo de 2022, numerales 2, 6, 7 y 8. 
 
No obstante, fenecido el término concedido para que allegara tal información, la entidad 
demandada ni su apoderado allegaron lo solicitado. 
 
Por lo anterior y en atención a que la prueba documental decretada es necesaria para 
resolver la presente controversia, se dispone: 
 
1. REITERAR, por última vez, a través de la Secretaría, el Oficio No. 058 de 6 de mayo de 
20221, para que la entidad accionada en el término de cinco (5) días, contado desde el día 
siguiente al recibo de la respectiva comunicación, allegue la prueba documental relacionada 
en los ordinales 2, 6, 7 y 8 del numeral 7.1.1.2., decretada en audiencia inicial llevada a 
cabo el 3 de mayo de 2022. 
 
2. REQUERIR, por última vez, a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE para 
que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado por este juzgado mediante Oficio No. 58 del 6 de 
mayo de 2022, y de su superior funcional, con sus respectivos correos electrónicos 
institucionales o personales en los cuales recibirán notificaciones para dar apertura al 
incidente de desacato. 
 
3. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. Luis Fernando Valencia Angulo,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.750.939 expedida en Buenaventura y 
titular de la tarjeta profesional de abogado 319661 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE, de 
conformidad con el documento obrante a folios 196 a 199 y 201 a 204 y en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb. 
 

                                                           
1 Ver fl.172 del expediente. 
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La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
LABC 
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